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COR.PORACION AUTCINOII'IA REGIONAL DE¡- VALLE DEL CAUCA
Nit: S90399002-7 - Dir: Cra 56.No. I {-36 - Tetr 620 66 00 .2ü/09/2013

coR_1t09102_00r

DE oFERTA cvc No. 0 33I
Fetha: 2

,MODALIOAO: 
CONTRATACION DE MíNIMA CUANTfA

CAU§AL: Adqulsición de bienes, servicios y obras cuyo valor'no exceda del diez por ciento (10%) de la menor
cuantía.

CoNTRATTSTA (N¡T/RAZÓN SOCTAL): 9a495765 GOMEZ GARCTA MARLON
Dirección: CARRERA 36 No. 34-54 Teléfono: 3368364 Fax:

Representante Legat {CC/Norrrbre}: 94495765 GOMEZ GARCIA f/nnLO¡t

A§UNTO: Adjudicación de la contratación 107 de 2013

OBJETO: Realizar la interventorfa técnica, adminístrativa, financiera, socio ambiental y legat a los diseños de los
sistemas de tratamiento de agua residual doméstica para las comunidades indígenas: Cañorr Río Pepitas en
Dagua; Los Caleños, Betaní4 Villa Pinzon y Matgguadua en Florida, el Nogal resguardo Kwet Wa[a en
Pradgra,, el Cremal en Bolívar, la Capilla y Batatalito en el Dovio y en el municipio de Buenaventura:
Vatledupar, Agua Clara, Joín Jeb, la Playa - Alto Naya y la Delfina - Nasa Kiwe.

- TÉRMrNo DE DURAc¡óu: cunrRo (4) MESES coNTADbs A pARTTR DE LA FIRMA DEL AcrA DE rNrcto, LA cuAL
ESTA SUPEDITADA AL INICIO DEL CONVENIO CONSECUTIVO SABS 528 DE 2013

VALOR: s26,100,000.00

FORMA DE PAGO CUATRO PAGOS MESUALES POR VALOR DE CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
PESOS MCTE (5.625.000)O PROPORCTONAL A LA FRACCTON DE MES MAS EL TMpUESTCI DE
VALOR AGREGADO IVA, LOS CUALES DEBEN CONTAR CON LA APROBACION PREVIA POR
PARTE DEL SUPERVISOR QUE DESIGNE LA CVC Y EL AVANCE DE EJECUCION DE
DISEÑCI§ OBJETO DE LA INTERVENTORIA.

CONDICIONES Y OBL¡GACIONES DEL CONTRATO: Son obligaciones y condiciones del presente contrato las
contenidas en los estudios previos, invitación púbtica, propuesta det contratista y documento de aceptación.
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OEPENDENCIA: Dirección de Gestién Ambiental

$5,220,000.00
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tl|§lL¡ PRESUPUF,-STAL: Lcs recursos del presente contrato, se encuentran amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1585
del 12 de Julio de 2013.
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OBSERVACIONE§ YrO ANEXOS: Et contrato está compuesto por sl presente documento de aceptación y ¡a propus§ta.entregada por

el contratlstá oportunamente.

,/

cot.IDlcíórursGENERALE§DELAAcEPTAcloNDEPRoPUE$TA.

pRIMERA: GARANTTA UNICA: Cuando la CVC lo considere necesario, el Contrat¡sta deberá constituir a favor Oe ¡-n dVC, una Garantía Única que avale

el cumplimiento de todas las obligaclones surgidas.en el csntrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado con$istente en una póliza

expedida por una Compañía de §egurog legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o por una garantía bancaria. Los amparo§ dfbel4ñ
constituirse, de conformídad con b séñafado án ef cuadro de tas garantías, a pártir (e la fecga de expedición de la póliza y se manténdrán vigente§

durante la vida del contrato hasta su liquidación y la protongación de ius efectos se aiustani a los fímites, existencia y extensión de los riesgos ampara$os'

PAR.{GRAF0.Cuando se prorogere el térmico de eje+ución del conhato, El contraüsta deberá pronogar, igualmente, los amparos que conespondieren.

, SEGUI*OA: CLAU§ULA PENAL PECUNIAR¡A: El contratista pagará a la CVC como sanc¡ón penat pecuniaria et equivalente al veinte por ciento (20%) i

del valor total del contrato en caso de declararse d incumptimiento del contrato. La cláusula penaf se hará efectiva directamente por la. CVC, acudiendo 3
los mecanismos'qeñalados eri el p.arágrafo del art. 17 de la Loy 1f 50 dg 2007.

- TERCERA: MULTAS: t-a CVC podrá imponerle multa$ sucdsivas al contrati$ta, equivalentes al cero punto cini:o por ciento (0.5Y0) del valor del conkato,

¡ior cada día de retraso en el cumplimiento de sus obligaciones o de incumptimiento parcial. Oe conformldad con lo dispueÉto en el artículo 17 de la Ley
i t SC Oe 20A7, b decisión de la imposición de multas üeberá estar precedida del debido proceso. Dicha multa se hará efectiva d¡rectarnente por ta CVC
pudiendo acudir a los mecañismos señalados en el articuto mencionado.

CUARTA: NORMAS IIICORPORAOA,S: Se entiencten incorporadas a este contrato las Cláusutas excepcionales de que tratan los artfculo 15, 16;17 y 18

de la Ley 80 de 1993, así como las condiciones generales que se pactan en este docurhento.

QUINTA: CESTON: El presente contrato no podrá c,ederse total o parcialmente salvo autorizac¡ón expresa de la CVC. La cesión se hará @nstar en un

documento, el crual será suscrito por el ftrncionario competente de la CVC, el cedente y el cesionario. En caso de hqberse constituido, las garántía§

deberán ser modificadas para efecto,Qe que se sustituya el c,ontratista afiarizadó.

$EXTA: VALOR DEL ANT¡CIPO: Cuando previa. justíficación se pacte anticipo, en ningún caso podrá s€r superior al cincuenta por cÍánto (50o/o) del valor
del contrato.

SEPTlttlA: INTERVENTORIA O SUPERVISTON: La CVC ejercerá la interventoria o supervisión a través de un funcionqlg que deslgne para tal e-fgcto...

. OCTAVA: CUMPLIi.TIENTO OE OBLIGACIONES FRENTÉ AL §IStrEMA DE SEGUR¡DAD SOCIAL Y PARAF¡SCALES: PATA EfCCtO dE IA TEAI|ZAC|ÓN dC' cada pago derivado del contrato,'el eontratista deberá acreditar previamente ante el interventor o supervisor del cohtrato, que se encuentra al día en el
pago delos,aportee al Sistema <te Seguridad Social lntegral, así cómo a tos pagos parafiscales al Sena, ICBF y Caias'de Compensacíón Familiar, cuando
conesponda.

TOVeNA: PERFECCIONAMTENTO, LEGAL¡ZACIÓN Y EJECUCTóI.I Oel-COXTRATO El contrato se entiende Ferfeccionado con las firmas de.las
partes. Para su eldcución se requiere la aprobación de. fa póliza de garantía única constituida por e[ Contrat¡sta, cuando a ello hubiere lugar .y la exp6dicién

,..del Registro Preéupuestal. PARAGRAFO: Cuando el conúato sea (igual o superior a 50 SMLMV), para su legalizecién el .contraüsta'deberá pagar 'los
derechos de.g.rblicación del contratoen el Diario Único de Contratación Públ¡ca (este requisito se entiende cumplido con la presentación del recibo.de

üá;j. PARd§ñAFóiD"nt o de tos S dÍas háb¡les sigu¡*t"i á rá *tréga ce la copia de la minuta que acliciona eicorttrato, el iontratista deberá entrei¡ar
a fa CVC la garantía única de ft¡mplimionto.
DECIMA" IÑ-DEtINIOAD: El QONiRATISTA se compromete a ámparar y deiar indemne y tibre a LA CVC de toda acción legal de cualquier especie o '

naturáleaa que se entable o pueda entablarse contra.la misma entidad por cau$a de acciones, omitiones,en que incuna el CONTRATISTA en relaciÓn con

el presente contrato o por el uso que haga de patentes, equipos o desarrollos entregados por EL CONTRATISTA, así como también de cualquier pérd¡da o
reclamo originado por la elecución del presente contrato no Íqputable a LA CVC. En caso que se entabte un rqclamo, demanda o acc¡ón le§al contra LA
CVC por estos conceptos, EL CONTRATISTA será notificado por LA CVC lo más pronto posibfe de el[o. para qüe por §u cuenta adopte las madidas
previstas pof la Ley. Se entíende que en caso que LA CVC sea condenada judicialrnente por este concepto, será EL CONTMTISTA quien deborá
responder por la satisfacción de la condena.

ORDENADOR DEL GASTO

Gargo: DIRECTOR GENERAL

Delegación: NUMERAL §, 51 - ESTATUTOS DE LA CóRPORACION - ACUERDO AC No. 03 del 26 de
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